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O N LUIS ANTONIO, 
por la gracia de D i o s , Pref-
bytero Cardenal de la Santa 
Iglefia de R o m a , Arzobifpo 
de Toledo , Primado de las 
Efpañas , Chanciller M a y o r 
de Caftilla, del Confejo de fu 

Mageítad, & c . Por quanto por parte de vos ios 
Hermanos Congregantes de la Congregación 
de Nueftra Señora de la Piedad , que fe venera 
en fu propio A l t a r , en la Iglefia de San Millán, 
Anexo de la Parroquial de San Juílo, y Paftór, 
de la V i l l a de M a d r i d , fueron prefentadas cier
tas Conftituciones , y Reglas, que nuevamente 
haveis formado , para el mejor régimen, go-
v i e r n o , y claridad de dicha Congregación, fu-
plicandonos fueíTemos férvido verlas , y apro
barlas: el thenor de las qüales, y de la Petición 
con que fe prefentaron, é Informe hecho en 
dicha razón por el Cura propio de la expreíla-
da Parroquial de San Jufto, y Paftór, fon como 
fe figuen. 

REGLAS COMUNES PJRA TODOS LOS 
Efclavos de María Santifsimade la Piedad. 

TEngan bien entendido todos los que fe 
aliftaren eneftá Congregación , que nin

guna de las Conftituciones, y Reglas diípueftas, 
A i que 
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que adelante fe coritendr&ri , Ies obliga á pe* 
cado, aun el mas leve por si folas, íi no es que 
fon puramente direétivas , para el mayor culto, 
yobfequio de Nueílra Señora;pero fe deben 
perfuadir almifmo tiempo, quan agradable fe-
rá para D i o s , y fu Santifsima M a d r e , el que fe 
ponga en fu exacto cumplimiento el mifmo 
cuidado, que fi fueran obligatorias; pues fien-
dolé debidas á D i o s , por muchos titulos, y de
rechos nueftras buenas obras, y con la debida 
proporción también á fu Madre 9 de ninguno 
otro fe precian tanto , como del derecho de 
amor con que nos obligan á fer correfpondi-
dos, y eftefolofe puede pagar,en quanto fea 
pofsible á nueftra flaqueza, ayudado de la D i 
vina gracia con las obras de fupererogacion. 

H a de hacer cada uno muy particular pro-
feísion de la verdadera, y sólida devoción de la 
Virgen María , y tomando con empeño el pro
moverla en los demás. A l entrar en la Congre
gación le fujetará á efta Señora con muy efc 
pedal titulo , y renovarán muchas veces de£ 
pues efta amable, y humilde fujecionde humil
des hijos, gravando en fu corazón aquellas pa
labras , que dixo nueftro Redemptorá San Juan, 
y en él á todos los hombres: Veis hay á tu Ma
dre ; ufarán con mucha ternura, y frequencia 
fu invocación de M a n a Santifsima de la Piedad, 

del 



3el qual T i t u l o , y de fu Imagen , como de un 
poderofo medio , podrán valerfe para exten-
der fu devoción, y amor entre los Fieles, ex-* 
pilcándoles , y dándoles á conocer lo uno , y 
lo otro en aquellas commodas ocaíiones, que 
la prudencia , y difcrecion lo diñen , porque 
nunca fe ama mucho , lo que no fe conoce 
bien. Sea en fin fu recurfo confiadamente en 
María Santifsima de la Piedad, como áfu dul
ce Madre, Protectora, Maeftra, y Abogada en 
todos fus trabajos, necefsidades, y peligros. 

Tendrá alguna Eftampa de efta Señora 
en fu apofento: y antes de acoftaríé , y en le
vantándole , fe pondrá baxo de fu patrocinio, 
y en el feno de fu Maternal piedad , pidiendo 
fu Santa bendición; y lo mifmo hará, aunque 
fea de paffo, al falir, ó entrar en cafa. 

L a devoción á los Santos , como inter-
ceflbres para con Dios , y fu Madre , fegun el 
afeéto de cada uno , fué ílempre uno de los 
medios para entablar , y coníérvar un tenor 
de vida chriítiana: entre los demás merecen ef-
pecial atención á qualquier Congregante, to
dos aquellos; que tienen con la Virgen María 
alguna efbecial relación; yá de parcntefco; yá 
deminiftcrio, y oficio; yá de ungular ternura, 
para con tan dulce , y amada Madre, particu
larmente , el Glorioíifsiaio Paüiarcha San Jo-, 

feph* 
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fcph, fu amado Eípofo, al que amaríiñ , y S6 
encomendarán devotifsimamcnte, como que es 
Abogado poderofo de todosíüs devotos, le
ga 11 dice Santa Therefa de Jefus , cuya devo
ción es muy propia en los Efclayos de Maria 
Santifsima, por el gozo que recibe la Señora 
de que fe valgan todos del Patrocinio de fu 
Santo Eípofo , como refiere la mifma Santa. 
Por lo qual , figuiendo la Congregación efta 
admirable doctrina, pidió al Patriar cha Sanjo-
feph fu foberano Patrocinio, y con las mayo
res añilas de íü devoción, y con el mas fervo-
rofo refpeto le eligió por fu Proteétor, Direc^ 
tor , y Abogado, para que la ayude en las env 
preñas de la Gloria de D i o s , el bien de las al
mas, deque el Santo fué tan zelofo , y todos 
los aumentos, y felicidades de la Congregación, 
y de cada uno de fus Individuos , havicndole 
Inftituido públicos perpetuos cultos en una 
plauíible N o v e n a , para que acudan todos los 
pecadores á verdadera penitencia , pidiendo la 
Divina Mifericordia , por medio del foberano 
poder de efte Gloriofo Santo. 

Procurará cada uno afsiftir,fiendolepof-
fible , á todos los aftos de la Congregación i y 
Feftividades de Nueftra Señora, y del Patriar-
cha San Jofeph, para que fe conozca , y veri
f ique, que como buen hijo aísiíte á los cultos 

de 
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de la M a d r e , efmerandofe pr incipalmente en 
la afsiftencia á la comunión en los d i a s , que 
generalmente la tuviere la C o n g r e g a c i ó n ; y pa
ra e l logro de las Indulgencias , y jubi leos con
cedidos p o r nueftro Sandísimo Padre Benedic
to X I V . procurará hacer las diligencias corref-
pondientes en todos los dias en que c i tan íe-
ñ a l a d o s , c u y o T h e f o r o há logrado l a C o n g r e 
g a c i ó n , para beneficio , y uti l idad de las almas 
de fus Indiv iduos. A f s i m i f m o , iabiendo que fe 
h a d e enterrar e l cadáver de algún Congregan
te , ó celebrar algún oficio p o r fu a l m a , p r o c u 
re buenamente aísiítir, y encomendarlo á D i o s . 
Además de efto debe citar muy en fu p u n t o 
entre los Indiv iduos de efta Congregación la 
charidad de D i o s , y d é l o s p r ó x i m o s , mani-
feítandola en la paz , unión , y conformidad 
entre s i , amándole los unos , y los otros , co
m o fi tuvieran u n corazón , y una alma , fin 
dar lugar á d i fcordias , n i defazones; antes b i e n 
tener todos para t o d o s , una afabi l idad, man-
fedumbre , íinceridad , y paciencia en tolerar 
qu&lquiera flaqueza, ó inadvertencia ele oíros, 
en que, como hombres, podrán incurr i r muchas 
veces : efmerandofe también en la humildad, 
que es el c imiento fobre quien fe funda el edi
ficio de la- v i r t u d , teniendo prcícntc la obe
diencia de que nos dio e l Señor tan acUnlr^ 

bles 
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bles exemplos 5 hecho obediente hafta la muer
te , la qual deben conílderar¡ y es muy pro
pia en los Efclavos, y Congregantes de M a 
ría Santifsima , exercitandola con la debida 
fumifsion á los Principes, y Prelados Ecleíiaf* 
ticos , y Seculares , y á la Congregación de 
quien fe profeflan Individuos , poniendo en 
praética todas fus Reglas , y Conftituciones, 
y aceptando las difpoíiciones tornadas por los 
que la governaren; pues de efte modo logra
rá fin duda, cada uno las mayores felicidades 
para fu alma , y aumentos de efta Congre
gación, 

C O N S T I T U C I O N E S -

EN el nombre de la Santifsima Trinidad , Pa
dre, Hijo, y Efpiritu Santo: tres Perfonas 

diftintas, y un folo Dios verdadero; y de la pía-
dofifsima Virgen María , Madre de Dios,y Señora 
Nueftra, Sépale , como nos, el Hermano Mayor, 
Confüiario, Theforero, Contador, Mayordomos, 
y demás Oficiales, y Congregantes % que lomos de 
la Congregación de Nueítra Señora de la Piedad, 
venerada en fu Altar en la Igleíia de San Miilán, 
Anexo de la Parroquial de San Jufto, y Paftór de 
efta Corte: hallándonos juntos, y congregados en 
aueílra Sala de Cabildo, para tratar, y conferir fo-

brS 



bre el mayor cuito de Kíueftrá Señora / aumento, 
régimen, y govierno de efta Congregación , que 
confeíTamos 1er la mayor parte de que fe compo
ne : en voz , y en nombre de los auíentes , y en
fermos , y de nueftros fubceífores, por quienes pref* 
tamos voz, , y caución de rato, grato , manente pac* 

tojudicatum fohendo , fo expreífa obligación que ha
cemos , de que eftarán , y paíTarán por lo que aqui 
íe contendrá. Todos de un acuerdo, y conformi
dad , decimos: Que por quanto á honra , y gloria 
de Dios Nueftro Señor , y de fu Santifsima Madre, 
Maria Santifsima, fe inftituyó, y fundó efta Con 
gregación en 28 .de Abr i l de 1743. en â cicacta 
Igleíia de San Millán , y para fu régimen , y govier
no íe formaron Ordenanzas, y Conftituciones, que 
fueron aprobadas por los Señores del Confejo de la 
Governacion de la Ciudad de Toledo , por fudefpa-
cho de 6. de Julio de 1748. refrendado de Don N i 
colás López Alvarez , fu Secretario, que original fe 
halla en el Archivo de la Congregación ; y havien-
dolas reconocido, hallarfe muy diminutas, fegun 
orden , eftilo , y practica que oy fe tiene, aunque 
eran muy laudables. E l tiempo , y la experiencia 
han dado luz para alterar, y aradír lo que fe há 
juzgado por mas conveniente, y oportuno *, porque 
no esficib, que por próvidos que fean los e n t e n 

dimientos , diípongan fus obras de manera, que co/jf 
el tranfcurfo del tiempo no haya que aument 
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6 variar. E n c o n f e q u e n c i a de todo l o q u a l , faicr& 

diendo á l a perpetua confervacion , y exiftencia, 

de efta nueftra Congregación , nos era precifo hacer 

nuevas Conf t i tuc iones , ó Reglas para el mejor régi

m e n , y progreffos de e l la ; y con efe&o , haviendolas 

executádo, íiguiendo el efpiricu de las p r i m i t i v a s , y 

c o n ampliación de eftas, v i l las , y reconocidas con to

d a reflexion,y madurez en diferentes Juntas p a r t i c u 

lares, íe aprobaron en t o d o , y por todo nemine difcre* 

fante, en la general, que para efte fin fe celebró en e l 

d i a doce del corriente mes de D i c i e m b r e , en la que íe 

m a n d ó remitirlas para fu aprobación, y debido c u m 

p l i m i e n t o al E m i n e n t i f s i m o Señor Cardenal de C o r -

d o v a , A r z o b i f p o de T o l e d o , ó Señores de la G o v e r -

nacion de efta dicha C i u d a d , cuyo tenor de las refe

ridas Conf t i tuc iones , es el figuiente. 

C O N S T I T U C I O N PRIMERA.; 

'Advocación de efta Congregación, y fu perpetuidad. 

SO N las Congregaciones de mucho agrado para el 
Alcifsimo , y de grandes utilidades para el próxi

mo, pues fu principal objeto es obfequiar á fu Magefc 
tad , fu Sacratifsima Madre \ Maria Santifsima , y á fus 
Santos. Hafta en lo político fueron apoyadas por Solón, 
Legislador de Atenas , como conveniente para el comer
cio, y la paz de la República. La Santa Iglefia las ha 
mirado fíempre con benigno femblante , quando las pro
mueve el fervor de la devoción; y como el fin de efta 
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Congregación fe dirige üníc^metiiS a oofequiar, y re-í 
Verenciar á Maria Santifsima Señora Nueftra 3 defde lue«« 
go , teniendo prefente la doóhina de San Aguftin: tomo? 
por norte á efta gran Reyna, con el prodigiofo Titulo 
de la Piedad, implorando fu foberano , y poderofo au-3 
xilio con humildes fuplicas, baxo cuya augufta Advo-* 
cacion fe ha mantenido en fu propio Altar en la Iglefia, 
de San Millán, en donde primeramente fe acuerda , y ef«* 
tablece fe ha de mantener , y continuar efta Congrega^ 
£ion perpetuamente* 

C O N S T I T U C I O N TI, 

P* Protetfor, 

PAra que en lo temporal, y humano fe confueíe H 
devoción con la efperanza de confeguir fus fantos 

defeos , y profígan todos fus aumentos , fe invoca, yt 

clama por efpecial Protector de efta Congregación alSe-i 
ñor Cura , que es, o fuere de la Parroquia de San Jufe 
to, y Paftor} y San Millán fu Anexo, confiando, que con 
fu prudente zelo excitará á la mayor devoción , y ob
servancia de eftas nueftras Conftituciones en honor de 1̂  
Jlevna de los Angeles. 

C O N S T I T U C I O N Uh 

De los Oficios de la Congregación* 

EL govierno , y la dirección de la Congregación ha 
de fer de prudentes 3 y zelofos Miniftros 3 que ten

gan á fu cargo la execucioa de las leyes 9 paja lo qual 
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íe ordena tíáyá dé háver Hermano Mayó? , Coníil íáríd; 
¡Theforero, dos Secretarios, con nombre de p r i m e r o , y 
fegundo , C o n t a d o r , Agente C e l a d o r , dos M a y o r d o m o s 
ide A l t a r , ó Sacriftanes , dos Maeftros de Ceremonias ; 
quatro M a y o r d o m o s ; los dos antiguos, y los otros dos 
modernos , á cuyo zelo , y difcrecion fe confia el mayor 
acierto en los aumentos Efpirituales , y Temporales dq 
Ja Congregación. 

C O N S T I T U C I O N I V . 

Cargo del Hermano Mayor. 

DE L zelo de ios Superiores depende la obfervancla 
de las l eyes : el defcuído en quien govierna , es 

ruina de las Comunidades , y de las Repúblicas. E l exem-: 
pío de l Hermano M a y o r , ferá el mas eficaz eftimulo, 
para que no defmayen los indiv iduos: debe cuidar con 
vigi lancia del puntual cumplimiento de los Eftatutos, 6 
Conft i tuciones, de la promptitud , y dil igencia de los 
Of ic ia les , y afsiftencia á ios actos de C o m u n i d a d : cuida-» 
ra de la p a z , y unión de los ánimos: de la gravedad, 
y modeftia en las j u n t a s , ufando de campani l la , ílendo 
neceíTaria, cuyo fonido impondrá general íilencio : fu ce* 
nato principal lo pondrá en los aumentos Efpirituales, 
y Temporales de la Congregación : promoviendo con fu 
autoridad , y, eficacia , quanto pueda conducir á fu mayor 
d e c o r o , y luftre, folicitando los medios mas oportunos 
para que llegue á fu ult imo complemento. Preíidirá en 
todas las Juntas , y demás ados públ icos , y fecretos de 
l a Congregación: ferá de fu infpeccion el mandar con
vocar á juntas generales , ó particulares extraordina-
jias 3 fiempre , y quando le parezca conveniente ; y fir-s 



mará toaos los Libramientos ¡ y Abonos que fe defpa« 
chen contra el Theforero, y las Patentes que fe dieífeq 
á los Congregantes , los quales todos le manifeítarári 
ííempre efpecial refpeto ,y amor. 

- C O N S T I T U C I O N V . 

Cargo del Conjtliario. 

EL Conílliario hade eftár lleno de caridad ,de cien3 
cía y y prudencia 3 por lo qual fe ha de elegir uno, 

de los Sacerdotes Oficiales de la Congregación, cuya vir-: 
tud fea exemplo á los Congregantes, y fu doctrina dí-í 
rija las coftumbres á la mayor perfección, y adelanta-: 
miento del efpiritu. Ha de afsiftir á las ]untas y y actos 
de la Comunidad, y tendrá fu afsiento fixo a la manO 
derecha del Hermano Mayor ; y en aufencia de efte¿ 
ferá el que preíida en todos los actos 3 y para aífegu-
rar los aciertos de las Juntas, dirá al principio el Hym-¡ 
no del Efpiritu Santo , y al fin el Refponfo por los Con-* 
gregantes, y Bienhechores difuntos. Dará la comunión 
general á los Congregantes en los días de la Fiefta prin
cipal de Nucftra Señora , y del Patriarcha San Jofeph , y 
en qualefquiera otros , que la Congregación tuvieífe 
comunión; y firmará todas las Patentes, Libramientos, 
y Abonos que fe defpacharen : fiendo de fu infpeccion 
igualmente el vifitar á los Congregantes enfermos, y 
confolarlos en fus enfermedades, y necefsidades, ó aflíc-; 
ciones que padecieífen. Y en el cafo de no haver Sacer-i 
dote Oficial , prevenimos fe nombre á uno de los Sa
cerdotes Congregantes por tal Confiliario , ai que fe le 
deberá afsiftir en fu fallecimiento , como tal Congregan-? 
te, y no como Oficial > y si en el afsiento, y preferencia 
que le pertenezca. 

Qom 
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C O N S T I T U C I O N VT$ 

Cargo del The forero i 

COmo quiera que uno de los principales medios pav 
ra la confervacion de efta Congregación fea la pun-

tual recaudación de todas fus rentas, Umoíhas, ó efecn 
tos, fe ha de elegir para efte principal encargo de The-i 
forero, aquel Congregante Oficial, que pareciere mas 
^propoíito, para el defempeño de efta confianza. Han 
Ide entrar en fu poder todos los importes de menfuales 
^contribuciones de los Congregantes , poniendo al pie de 
irada Lifta el recibo del total, las entradas de todos los 
«que fe aliítaren en la Congregación , y las contribucio-; 
nes de Mayordomos: cuidará de percibir todas las limof-
nas, afsi de legados, donaciones, y qualefquiera otras¿ 
¡que por qualquier motivo hayan de venir á la Congrega
ción , á nombre , y devoción de Maria Sandísima de lá 
Piedad y del Patriarcha San ]ofeph , todo con la inter
vención del Contador, Pagará los Libramientos que fe; 
defpacharen , recogiendo recibos délos Intereífados, y 
de la cantidad , que no llegue á quince reales, recogerá 
el recibo correfpondiente para fus quemas> pero fiempre 
que tuviere alguno por predio , y efte paííe de dichos 
quince reales, havrá de dar cuenta á la Congregación pa
ra fu determinación. Ha de dar al fin de cada año en 
Junta general, quenta formal de todas las rentas, y efecn 
tos, que huvieíTen entrado en fu poder, lo que de ellas 
huviere percibido, y diftribuido, prefentando los cor-
ícfpondientes recados de juftificacion , apromptando el 
alcance que refultare contra él, y en favor de la Con
gregación, Bien entendido, que aunque en efte empleo 
fk Iheforercj fea ^elegido uao¿ dos, o mas arlos, h^ 



3e fcr cíe fu cargo precifamente el dar la quenta á fírt 
de cada uno , y en el tiempo que hafta aqui fe ha acof-f 
tumbrado, manifeftando el alcance que fe verificare re4 
fultar contra é l ; cuya cuenta primera reconocerá el Con-! 
tador para informar á la Congregación. Afsimifmo acom
pañará una Relación de las partidas, que no huviere co* 
brado , y el motivo, para que pueda inftruirfe píenamen-» 
te la Congregación de fus rentas, ó de los atraífos, que 
huviere para fu puntual inteligencia, ferá el afsiento ¿e^. 
Jheforero á la izquierda del Hermano Mayor, 

C O N S T I T U C I O N VII* 

Cargo del primer Secretario* 

EL método , formalidad, y orden de las providencias^ 
depende déla inteligencia, actividad, y defpejO 

del Secretario, por lo que fe debe elegir fugeto de ha
bilidad, y aplicación , el qual fe halle inftruido , ó fe 
procure inftruir de todas las Conftituciones , y de l a 
acordado por la Congregación, para que haga prefente 
qualquiera de eftas colas , íiempre que convenga fu no* 
ticia, fegun los aífumptos que fe trataren. Será de fu car
go tener con cuidado, y aífeo los Libros, Papeles, y 
y razones pertenecientes á fu empleo , teniendo en fu 
poder quatro Libros: uno el de los Acuerdos de la Con-» 
gregacion , en el que ha de extender con toda claridad 
lo que fe acordare, y refolviere : Otro, para el afsiento 
de las perfonas de ambos fexos, que fe aliftaren por Efc 
clavos de Nueftra Señora en efta nueftra Congregación; 
poniendo la partida del dia de fu admiíion con toda ex* 
prefsion. Defpachará las Patentes que fe les dieífe , 4 
entregará un exemplar iinpreflb de, eftas Conftitucione$ 

m 



i6 

para fu intel igencia, y les confie lo qü£ Eañ'3é obTer^ 
v a r : otro el Inventarío de todas las Alhajas propias d e 
l a Congregación , en el que anotará con toda puntuali
dad , y dift incion, las que fe dieren por qualquier per-
fptia , ó corleare la Congregación , para hacer cargo dé 
ellas á los Mayordomos de Altar ¡> y extenderá en él la 
correfpondiente entrega á eftos dichos Mayordomos, y 
$1 de los Indices de A c u e r d o s , y Cabi ldos. Defpachará ! 

las Cédulas convocatorias para todas , y qualefquier jira*! 
tas para las Fieftas de Nueftra Señora , del Patriarcha 
San Jofeph , y demás que celebrare la Congregación:; 
para la afsiftencia á pedir en la mefa los dias Feftivos; 
para los Entierros de los Congregantes, y para que cada 
uno de eftos aplique por el que muriere el fufragio que 
pudiere , ó le pareciere. Defpachará también todos los 
Libramientos , y Abonos que fe mandaren por la Con--
gregacion , y los Papeles de avifo , que fe le previnie-» 
ren. Hará las Liftas en el L i b r o cobratorio para las men-
fuales, y anuales contribuciones de los Congregantes; 
E n todas las Juntas particulares, ó generales, defpues de 
rezadas las Oraciones por el Coníiliario, leerá e l Acuer*. 
do de la antecedente, hará prefentes las Conftituciones; 
ó A c u e r d o s , que tengan coherencia con el aííumpto que 
fe tratare ; y en los Expedientes que haya antecedentes; 
los expondrá también. Dará cuenta de todos , y qualef-
quiera Memoriales que le prefentaren , notando en ellos 
la refolucion de la Congregación , fin que en efto, ni en 
qualquiera otra cofa haya de fu parte la menor o m i -
íion. Recogerá la Patente, y Conftituciones de qualquier 
Individuo que muera , ó fe le excluya de efta C o m u n i 
dad , poniéndola en el Legajo correfpondiente , y en e l 
L i b r o de entradas, en la partida de admifsion del difunto, 
I exclufo , hará la conveniente anotación. Afs imi fmo, 
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Cs 3e fu cargo* el tener bíeri fo!oca3o3 Ibs O í r o s , Que ni , 
tas , Bulas , Inftrumentos, y Papeles de la Congregación; 
y con toda claridad, diftincion , y afleo. Y quando dexe 
el empleo,entregará todos ellos á íufucceíTor por Inventa
rio , firmando el recibo á fu continuación , cuya entrega 
hará en Junta particular , ó á lo menos en prefencia del 
Hermano M a y o r , Coníiliario, y Theforero. Será fu af-s 
fiemo en la cabezera de la mefa á la derecha. 

C O N S T I T U C I O N VIII¿ 

¿Uta h tóq rJ riniibiq JiVt 3 í i p < Í£uá£ pmup lijfui 
Cargo del fegundo Secretario* 

POR aufencia, ó enfermedad del primer Secretario, 
toca al fegundo executar todo lo que queda ex-

preíTado en las obligaciones de aquel , ocupando fu mif-
mo lugar, para lo qual dará con tiempo elavifo el pri
mer Secretario á dicho fegundo , remitiéndole los L i 
bros , y Papeles conducentes á lo que haya de tratarfe; 
y fe ha de efmerar en la continuación á todas las Jun
tas, para que fe halle inftruido en todos los aíTumptos,; 
y pueda con pleno conocimiento hacer prefente los an
tecedentes de qualefquier Expediente , para e l aciertQ 
en las refoluciones. 

C O N S T I T U C I O N IX.J 

Cargo del Contador. 

EL buen govierno eftriva no folo en la obferváncia 
délas leyes, íi no también en la buena economía, 

y adrniniftración de Caudales ; y para fu previa formali
dad fe elegirá tin Contador , el qual tendrá un Libro de 
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n 
á fo l io , en donde tome fázon 3e todos los Caudales; 
que entraren en poder d e l T h e f o r e r o , por qualquier mo
t i v o , con toda e x p r e f s i o n , y c lar idad , poniendo la fecha, 
la fuma de las c a n t i d a d e s , y de qué dimanan ; y afsiftirá 
t o n d i c h o T h e f o r e r o a i abrimiento de la C a x a , que t iene 
la Congregación en el tranfíto de la Iglefia de S. Millán. 
Afsímifmo tomará la razón de todos los L ibramientos , y 
A b o n o s que fe defpacharen al T h e f o r e r o , para por efte 
medio juftificar la c u e n t a , que dieíle cada año, y poder i n 
formar íiempre que fe le p ida el eftado de los caudales; 
cuya quenta anual , luego que fea prefentada por e l mif-
m o Theforero $ fe le remitirá por e l S e c r e t a r i o , la que 
defpues de e x a m i n a d a , y cotejada, y puefto fu d i & a m e n , 
ó informe , la bolverá para hacerla prefente á la C o n 
gregación en Junta g e n e r a l , para que afsi fe paíTe á fu 
aprobación con pleno conocimiento. L o mifmo e x e c u -
tará en las demás quentas part iculares , que fe le r e m i 
tieren ; yá de los M a y o r d o m o s de A l t a r , de la que d i e r e n , 
de la N o v e n a de San Jofeph , como de qualefquiera otras 
per fonas , ó Indiv iduos de la Congregación : y ferá e l 
afsiento d e l C o n t a d o r , defpues d e l C o n l i l i a r i o . 

C O N S T I T U C I O N X . 

Cargo del Agente Celador* 

EL Agente C e l a d o r deberá cuidar exactamente de to

das las dependiencias , y negocios , que ocurran á l a 

Congregación en los Tribunales de efta C o i te , execu-

rando las di l igencias preci fas , y oportunas con toda e f i 

cacia. Y como quiera que en todos y qualefquier af-

fumptos debe efta Congregación practicar la piedad , ef-

peciaLnente con fus Congregantes, ó I n d i v i d u o s , que p o r 
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icfefgrácia fe hallaren en Cárceles , ferá también del cu i - : 
dado del Agente Celador el enterarfe puntualmente de 
la caufa de fu p r i l l o n , de fu eftado, y de los Miniftros 
fuperiores, ó inferiores , que de ella conocieren, de todo 
lo qual informará ai Hermano Mayor , ó Junta part ían 
lar , para que con fu acuerdo , y el del Protector , fe fo-: 
licite la mas breve , y favorable concluíion de las caufas, 
y toda la gracia que en ellas cupiere , valiendofe de los 
medios mas eficaces, que puedan conducir para ello 3 fin 
que por ningún acontecimiento fe mueftre parte la C o n 
gregación en ninguna caufa de fus Individuos, fi no es 
ayudarles con fus buenos oficios al mas prompto, y fa
vorable éxito de fu dependiencia , 6 pleyto ; y ferá el 
jifsiento dei Agente C e l a d o r , defpues del Theforero., 

C O N S T I T U C I O N X I . 

Cargo de los Mayordomos de Altar , o Saeri¡lañes* 

LA Cafa propia de Dios es el Templo, por fu Cafa dé 
Oración, y como en ella fon mas fervorofas, y de

votas las fuplicas , franquea fu Mageftad con mayor 
afluencia fus gracias, por lo que fe pondrá particular cui
dado en el Altar de Nueftra Señora > porque la exterior 
decencia de los cul tos , excita la ternura de efpeciales 
afeólos: encargandofe , como fe encarga á los Mayor-; 
domos de A l t a r , tengan efpeciai atención en la limpie-i 
za , y aífeo del A l t a r , y poner Velas todos los dias Fef-i 
tivos á Nueftra Señora, y San Jofeph, los Sábados de 
cada femana , y en qualefquiera otros dias , que en la 

' Iglefia de San Millán huviere Función, adornándole con 
Ramos en los Solemnes. Será de fu cuidado toda la dif-
goficion de la Fiefta pr inc ipa l , procurando efte todo con 
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p u n t u a l i d a d , y f i r o m p t i t u d , para que fe Celebré con U 
debida folemnidad. Repartirán las Infígnias á los Of i 
ciales que les correfpondan , y avifarán al Orador , que 
la Junta nombrare , como también á los de la Novena de 
San J o f e p h , la que igualmente ha de correr enteramente 
á fu cargo , nombrando eftos á los Congregantes , que 
mas bien les pareciere , para que les ayuden en ella con 
l a autor idad, é inteligencia de la Congregación , dando 
indiv idua l cuenta de lo que fe haya gaftado en fu cele
br idad , y de lo que la devoción haya p r o d u c i d o , t o d o 
con la correfpondiente c l a r i d a d , y diftincion , para que 
la Congregación fe intel igenciede efte aíTumpto, m a n i -
feftando el alcanze que contra ellos refultare , e l que 
entregarán al Theforero. Afs imifmo es del cargo d e 
dichos Mayordomos de A l t a r , la cuftodia de la C e r a , y 
Alhajas propias de la Congregación , fin que por pretex
to , caufa , ó mot ivo puedan preftar alguna de ellas fin 
cxpreíía orden de la Junta particular ; previniendo > como 
defde luego prevenimos, que ninguna de nueftras pro
pias Alhajas fe d e n , ni preften para fuera parte de l a 
Iglefia de San Mil lán, n i para qualquier función de la ca
l le , por las malas confequencias , que de darfe pueden 
feguirfe , ü originarle : todas lasquales dichas Alhajas fe 
les entregarán por Inventario en el D o m i n g o íiguiente a l 
C a b i l d o g e n e r a l , con afsiftencia de los Oficiales nuevos, 
y de los que acabaíTen de fervir. Igualmente es de fu 
obligación el eftár promptos quando fe ofrezca e l fubr 
miniftrar el V i a t i c o á qualquiera C o n g r e g a n t e , para te
ner prevenidas las Hachas que íe correfpondan , y darlas 
á los que las han de l levar; y por conííguiente , quando 
alguno muera , hacer que el C r i a d o de la Congregación 
l leve los C i r i o s , y Hachas que le pertenezcan , y entre
garlas para el Ent ierro á l o s P o b r e j del A v e Maria. . Se-. 
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ta el afsiento "délosMayordomos de Al tar , defpues de| 
g o n t a d o r , y Agente. 

C O N S T I T U C I O N XILj 

Cargo de los Mayordomos, 

EL cargo de los Mayordomos antiguos, y fírvicntefy 
es el concurrir á todas las juntas que fe celebraren, 

ficndo íu afsiento defpues de los Mayordomos de A l t a r , 
y antes de los Maeftros de Ceremonias, los antiguos p r i - 1 

m e r o , y defpues los modernos. Deben afsiftir con las ín-i 
íignias, ó Bailones de la Congregación á todas las F u n 
ciones , que en la Iglefia de San Millán fe celebraren á 
M a r i a Santifsima, y al Patriarcha S a n j o f e p h , concur
riendo al recogimiento de l imofnas, durante la Nove-; 
na del Santo : firmarán los Libramientos , y A b o 
nos que fe defpachai en , efmerandofe en la p u n t u a l , y 
prompta aísiftencia de lo fobredicho, como para quanto 
fe les llamaíTe; yá para Viát icos , ó Entierros de los C o n 
gregantes; ó yá para quanto les ordenare, y previniere 
el Hermano Mayor , Coníiliario , ó Theforero , procuran
do imponerfe al miímo tiempo en todas las cofas, que 
deben los Oficiales eftár prácticos para los aífumptos, J 
cafos que fe les ofrezca. 

C O N S T I T U C I O N X I I L 

Cargos de los Maeftros de Ceremonias, 

EL buen orden exterior en las publicas Funciones, !aé 
hace mas refpetablcs , y en las Sagradas conduce 

^ucho para excitar la devoción de los Fieles. Efte fe, 
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encarga al cuidado de los Maéílros de Ceremonias , qü§ 
velaránel que los Congregantes guárdenla mayor com-* 
poftura, y modeftia en todos los aólos de Comunidad; 
yquando la Congregación tenga fus Funciones, faldráti 
con los Bailones delante , nafta que enteramente efte for-¡ 
mada en el Circo , no permitiendo fe mezcle perfona 
alguna extraña en él , fi no es que la urbanidad, y buen 
termino pida otra cofa, ó por la calidad de la perfona , 6 
por otras circunftancias, que puedan ocurrir : acompa-i 
iíarán á los Preftes, y Miniftros del Altar, y al Predica
dor hafta el Pulpito, y defpues bolverán por él , dándole 
en nombre de la Congregación las debidas gracias. Nom
brarán quatro Congregantes, que falgan con las Hachas, al 
tiempo de defcubrír al Santifsimo Sacramento, y demás 
ocaíiones que correfponde,conforme fe ha practicado hafe 
ta aquí. Conducirán á los Congregantes, que han de velar 
al Santifsimo , por fus empleos, antigüedad, y preferen
cia ; y al tiempo de hacer la Procefsion para refervar á 
fu Mageftad , irán delante del Eftandarte de la Congrega-i 
cion. Será de fu obligación encargar á qualefquiera que 
Je aliftare en efta nueftra Congregación , fe difponga en 
eldia defuentrada,recibiendolos Santos Sacramentos de 
Penitencia, y Euchariftia para el logro de la Indulgencia 
concedida , y feñalada por nueftro Santifsimo Padre Be-?-
riedido XIV. inftruyendoles en la obligación que con-
trahen, y en la obfervancia de las Conftituciones; y á 
los pretendientes admitidos han de introducir en la Jun
ta , y acompañarán hafta la mefa, para que hagan el ju* 
ramentoque fe prevendrá en el Capitulo de recepción de 
Congregantes. Será el afsiento de los Maeftros de Ce-: 
remonias, defpues de los Mayordomos a&uales, ó mo-: 
Üernos% 



C O N S T I T U C I O N XIV¿ 

Vel Criado de la Congregación; 

AC o r d a m o s , que para la afsiftencia de i a Congrega-* 
cion , ha de havcr un C r i a d o , que fea de honrado 

proceder , y confianza : ferá de fu obligación executar 
promptamente las ordenes de la Congregación, y fus M i -
niftros, cobrar las contribuciones de todos los Individuos; 
avi far , y repartir las C é d u l a s , que le diere el Secretario, 
para Funciones, juntas, Entierros, y demás necefl'ario , y 
Jos Papeles de avifo , que también le entregare , tenien
do cuidado de recoger los Expedientes, que eftén pen
dientes en poder de los Oficiales , y paííará á firmar a 
los que les correfpondan los Libramientos , y Abonos que 
fe defpacharen : Afsiftirá á todas las Funciones de lgleíia¿ 
que en el difeurfo del año tenga la Congregación ; y por 
configuiente , íiempre que celebrare Junta de parte fuera 
de la Sala : S i acaío algún Congregante le llamarle para 
aífumptos^precifos á la Comunidad , íerá de fu obligación 
el obedecerle , teniendo refpeto, y atención á todos los 
Individuos , y Congregantes, tratándolos con mucha cor
tesía , fin dar lugar , ó motivo á quexa alguna. A l t iempo 
que fe le r e c i b a , fe le ha de hacer prefente por el Secre
tario lo contenido en efta Conftitucion , para que fepa i n 
dividualmente lo que es de fu obligación > y fe le config-
nará el (alario , y propinas , que mas bien pareciere á l a 
Congregación. 

C O N S T I T U C I O N X V , 

Vropoficion , y Nombramiento de Oficiales anualmente. 

ORdenamos, que el dia primero del mes de M a y o de 
de cada año la ]unta particular havrá de proponer 

dos Oíi J a l e s , para cada uno de los Empleos-de la Con-? 
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gregadon, aquellos qué fean mas hábiles,y beneméritos; 
que los firvan en el íiguiente año, excepto el del Hermano 
Mayor , que efte ha de íeguir en la conformidad que hafta 
aquí, eligiendofe al que le tocare por íu antigüedad , y 
preferencia : (y fi á efta Junta le pareciere convenir, que 
algún Oficial fea reelegido en fu mifmo encargo, lo podrá 
proponer una, ó mas veces, para fu reelección) y hecha 
afsi efta Propoíicion , que guardará con todo figilo el Se
cretario > á mediado el dicho mes de Mayo fe convocará 
á Junta general , en la que formada la Congregación , fe 
empezará la Junta , pueftos de rodillas , con el Veni Crea-
tov spritus, 7 fu veríiculo ; y hecha prefente la pertenen
cia del Congregante Oficial, á quien le correfponda fer 
Hermano Mayor, por el Libro , ó Relación difpuefta para 
efte fin , fi no tuvieíTe motivo jufto para lo contrario, que
dará electo por tal, paífandofe luego á la elección deCon-
íiliario , Tfieforero, Secretarios, Contador, y demás em
pleos; conformandpfe la Junta general precifamente con 
ios que vengan propueftos por la particular, para lo que 
fe repartirán por el Secretario Cédulas, con los nombres 
de los propueftos, duplicados para cada uno de los Em
pleos , y recogidos los Votos quedará hecha la Elección 
en quien íe verificare haver tenido mayor numero, la que 
fe publicará por el Secretario , notandofe , que dado e i 
cafo de iguales Votos en uno, dos, 6 mas Sugetos, que-, 
dará elegido .aquel que fea mas antiguo , y fi ocurriere fer 
¿e un mifmo día, lo quedará el que huvieffe tenido el 
¡Voto del Hermano Mayor, Y fi qualefquiera de los Elec
tos fe efeufare con algunos motivos, ó caufasque le impi
dan á fervir el Empleo , que fe le huvieífe dado , fi reco-
jiocieífe la Congregación fer legítimos, y ciertos , le ad-
/riitirá fu renuncia , ó excufa, paliando á nombrar otro 
pficial en fu lugar. Y en quanto á Mayordomos fe recibi

r l a 



iín ¡os , 6 quacro cáela año, cuya formalidad en fu admif-
fion , fe eiípreflará individualmente en el Capitulo fi-
«ruiente. Y evacuada la Elección , y Nombramiento en 
efta conformidad, fe leerán por el Secretario los cargos 
refpeótivos de todos los Oficiales, para que fiempre les 
confie, y por ningún motivo aleguen ignorancia ; y acep
tada por los electos, queá ella hayan concurrido, y def-
pachandoie por el Secretario á los aufentes Papeles de 
avifo del empleo á que han fido nombrados, para que 
conde de fu admifsion , concluida la Junta , dirá el Confi-
Kario en acción de Gracias el Te Deum Laudamus* Pero 
por quanto alguno de los Oficios puede vacar en el dif-
curfo del año por muerte , ó por renuncia, ó por impe
dimento notorio , fe encarga á la Junta particular la elec
ción de fugeto, que fupla la falta haíla la figuiente anual 
elección. 

C O N S T I T U C I O N X V I . 

Sobre la admifsion a Mayordomos, 

COmo el goviernopolítico, y económico de la C o n 
gregación , conliíle en aquellas perfonas , que fe 

nombran para fervir los empleos de e l l a , fe ha de po
ner grande cuidado, y efmero en la elección , y nombra
miento de Mayordomos, que ha de fer el primer empleo 
que han de tener los Congregantes para ir firviendo los 
demás : en cuyo fupueflo acordamos , que fiempre que 
qualquier fugeto folicitafTe fer Mayordomo, deberá pre-
fentar en junta Memorial firmado de fu mano, en el que 
exponiendo fu preteníion, circunftancias, y deílino, ó em
pleo que obtenga , fe obligue enteramente á fervir fus 
cargas, el qual fe paliará á informe á dos Oficiales, pa-



ra que lo executen reférvadaménte , y confiando efecti

vamente del tal Informe á la Congregación en junta ge

neral l ó particular fer benemérito para el lo , y recono

ciendo no hallarfe con m o t i v o , que fe lo i m p i d a , fe le 

admitirá por M a y o r d o m o ; pero íi e l Pretendiente fueífe 

hi jo de familia , deberán informarfe a q u e l l o s , á quienes 

fe remita fu M e m o r i a l , fi lo hace con cxpreíío confenti-

miento , y voluntad de fu padre , ó períona á cuyo cargo 

efté , expreífandolo con toda claridad en fu i n f o r m e , para 

que en fu vifta determine la Congregación, lo que tuvief-

fe por conveniente. B i e n e n t e n d i d o , que en eftc p a r t i c u 

lar no ha de fer motivo jufto, n i leg i t imo el que el P r e 

tendiente fea Indiv iduo de la Congregación , para que fo-

l o por efto fe paffe á fu admifsion lifa , y l lanamente, 

íi no que ha de executarfe precifamente con la f o r m a l i 

dad que vá p r e v e n i d a , y ím que le íirva de i m p e d i 

mento para denegarle la admiísion , íi tuviere caufas 

j u i l a s , y evidentes para ella ; porque el cuerpo p r i n c i p a l 

de la Congregación fe compone de los Oficiales , y c o m o 

tales deben eftos. fer de Chrift ianas , y recomendables ca

l idades. Y fi l legare el cafo de havermas de quatro p r e 

tendientes cada año a l a M a y o r d o m i a , d e f p u e s de hechas 

las di l igencias que van prevenidas , y reínltando fer todos 

hábi les , y beneméritos , fe hará la elección por votos , 

prefíriendofe á los Congregantes > y verificandofe en los 

que mas t u v i e r e n , y los que afsi quedaren fuera , ó t u 

vieren menos votos , quedarán elegidos para el figuien-

te año , advirtiendofe no fe les ha de tener por tales Ma-j 

y o r d o m o s , nafta efectivamente el dia en que fe les p u 

blique por ta les , y comiencen á fervir . 

<CONS-¡ 



C O N S T I T U C I O N XVII. 

Junta general de Cabildo , ó publicación de Oficiales, 

TAmbien eftablecemos, que en el día treinta de Ma«i 
yo de cada año, fe celebre , por la tarde , publica-; 

mente en la Iglefia de San Millán el Cabildo general, y 
publicación de Oficios, con afsiftencia del Señor Cura 
Párroco de ella, nueftro Protector, precediendo para ello 
el recado de urbanidad,y cortesía, participado á dicho Se
ñor Cura por los dosMaeftros de Ceremonias en nombre 
de la Congregación , en el qual, defpues de la Platica Es
piritual , que hafta aqui ha fidocoftumbre , fe publicarán 
por el Secretario los Oficiales electos, que hayan de fer
vir aquel año; y conforme fe vayan nombrando, irán ocu
pando fus refpectivos afsientos, dexaadolos los que los 
tenían , firmandofe efte Acuerdo por todos los concur^ 
rentes á dicho Cabildo. 

C O N S T I T U C I O N XVIII. 

Ve la Fiefia principal de Nueftra Señora, 

EL objeto principal dé efta Congregaciones el de ob-
fequiar á Maria Santifsima Señora Nueftra, con fu 

Sagrado Renombre, ó prodigiofo, y admirable Titulo de 
l a Piedad; para lo qual acordamos , que el fegundo, ó 
tercer Domingo del mes de Julio de cada año, fe confa-
gre Fiefta folemne á fu Mageftad con Mi (Ta Cantada, Ser-« 
mon, Muíica, y por la tarde Siefta, hafta refervarfe al San
tifsimo Sacramento, que eftará manifiefto todo el dia , y 
Salve fu Vifpera por la noche, con la decencia , adorno , y 
'aparato que fe ha executado hafta aqui, fin que por nin-

D % gun 
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gun motivo; caufa, m pretexto fe pueda inovár, qm% 
t a r , aumentar , ó añadir en dichaFiefta alguno otro gaf-
to , aunque fea á expenfas de qualquier Mayordomo, ü 
Ofic ial , por las inconfequencias , que de ello pudieran 
refnltar, y para evitar qualquiera otro que pueda pare
cer vanidad , y no culto : cito por aora , y en el Ínterin 
que la Congregación fe halle con mayores fondos, que 
entonces difpondrá lo que mas bien la pareciere. Y : 

citando , como efta , feñalada por nueftro Santifsimo P a 
dre Benedicto X I V . Indulgencia Píen aria en favor de 
todos los Congregantes , y Efclavos de Maria Santifsima 
de la Piedad, en el propio dia que va feñalado para fu 
Fiefta, fe eftablece , que para que podamos confeguir, 
y coníigan tan útil efpiritual beneficio , fe tenga en 
efte mifmo. dia Comunión general, que íe executará con 
la mayor orden , reverencia , y devoción, encargándole 
la principal afsiftencia á tan religioío , y edificativo acto, 
fubminiftrandofe por el Coníiliario la Comunión á dichos; 
Congregantes. 

C O N S T I T U C I O N X I X . 

^lefias en los dias del Patrocinio de Nueftra Señor a^ y del Dulce 

Nombre de Jejus, 

EN el dia en que la Iglefia celebra el Patrocinio de 
Nueftra Señora , ordenamos ( además de lo antece

dente, y á mayor abundamiento) fe tenga en obfequio 
de Maria Santifsima , y de fu Soberano Patrocinio, Miíía 
Cantada con el Santifsimo Sacramento manifiefto , que lo 
ha de eftár hafta la ultima Miffa , para que , como en dia 
tan efpecial, acudan los Congregantes, y devotos á ex-: 
p lorar ,y pedir fu divino Patrocinio, y como uno de ios; 

aj-a 
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a i s l a do s , para ganárlndulgencía Plenaría , confeífsndo, 
y comulgando. Y en los mifmos términos eftablecenios 
igualmente , fe celebre Miífa Cantada con fu Mageftad Sa
cramentado de manifiefto hafta el medio día, en el del 
Dulce Nombre de Jefus, á honra, y gloria del Santo Ni - ; 
fio , que tiene la Congregación en el Altar de Nueftr$ 
Señora. 

C O N S T I T U C I O N XX . 

De la Novena del Glorio/o Sanjofepb, 

NO necefsitan los Santos de nueftros obfequios: nofo-
tros fomos los Intereífados en fus cultos-quanto mas 

devotamente fe celebran , fon mas los favores que nos a l 
canzan de la clemencia Divina y para impetrarla , defde 
luego nos valemos del Patrocinio del Patriarcha San Jo-
feph , Efpoío de Nueftra Señora , Protector, y Abogado 
de efta nueftra Congregación, para lograr por efte medio 
todos ios aumentos , y felicidades , comoafsife lo fupli-
camos con la mas ardiente devoción. Y eftablecemos, y 
ordenamos fe haya de hacer Novena todos los años á efte 
Gloüoío Santo, comenzándola los ocho dias antes, para 
que en fu propio día fe concluya, rezándola en el mifmo 
Altar de Ñu J ira Señora , en donde fe venera la Efigie 
del Santo, con la folemnidad, decencia, y ornato, que haf
ta aqui fe ha executado , fin que fe exceda, ni inove 
en efte aííumptofín particular orden de la Congregación, 
la qual ha de ccftear el gafto en el dia proprio del Santo, 
celebrandofe en efte Fiefta fokmne, eftando fu Magef-
tad manifíefto, con Sermón , Miífa Cantada , y Mufica; y 
para el logro de la Indulgencia concedida á la Congre
gación, fe tendrá también en efte dia Comunión genera^;' 
i la que han de afsiílir todos los Congregantes. La lfo< 
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ta particular eligirá los Oradores, que mas bien lá pare-J 
ciere , que prediquen las tardes de la Novena; y fe en
carga á todos los Congregantes, y Congregarlas la af-
liiftencia puntual, afsi á la Novena, como á la Comunión 
del dia del Santo Patríarcha. 

C O N S T I T U C I O N X X L 

Relación de gofios de los Oficiales. 

PA R A la mayor claridad , é inteligencia de lo que de-? 
ben contribuir el Hermano Mayor , Theforero, Ma« 

yordomos actuales, y antiguos en las Fieftas que van fei 
«aladas; y para que por ningún acontecimiento fe padez-» 
ca la mas mínima duda en efte aífumpto , eftendemos 
todos fus gaftos por menor de cada uno , queprecifamen-: 
te han deíatisfacer en la forma íiguíente. 

El Hermano Mayor ha de contribuir 
para la Fiefta principal de Nueftra Se
ñora , cinquenta reales v e l l ó n . . . . . . . . . fjojo; 

Para la media Fiefta del dia del Pa
trocinio de Nueftra Señora,otros cinquen
ta reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . po jo . 

I m p o r t a , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y i oo . 

E l Theforero cinquenta reales fola-
friente para dicha media Fiefta del Patro
cinio de Nueftra S e ñ o r a . . . . . . . . . . . . . . $0504 

Los Mayordomos en el dia de fu re
cepción , ó entrada, han de dar , y con
tribuir ciento y fefenta reales vellón cada 
pno. ijttfo. 

Para la Fieila principal de nueftra 



S e ñ o r a , c i e n t o . ; . r . s . . y 100. 

Para la N o v e n a de San jofeph } fe-

tenta y cinco . . . . ÍJ075. 

Importa todo lo que deben contribuir 

e l M a y o r d o m o a & u a l , por si f o l o , tref- . 

cientos treinta y c inco reales vellón 133 55 . 

Y los M a y o r d o m o s antiguos han d e - — * 

dar cada uno para la media Fiefta d e l 

D u l c e N o m b r e de Jefus I P M * r s . v e l l o n ; 

C u y a s cantidades han de entregar a l T h e f o r e r o , hacién

dole cargo efte de la que le correfponda á é í . B i e n e n 

t e n d i d o , que aunque haya u n o , d o s , ó mas M a y o r d o m o s , 

ha de fatisfacer cada uno la cantidad que va feñalada, y, 

difpuefta de trefeientos treinta y cinco reales v e l l ó n , fu-

cediendo lo mifmo en los ant iguos, en la que les efta 

preferipta : y dado el ca fo , que por defgracia falten M a 

y o r d o m o s en a l g u n o , 6 mas a ñ o s , no ha de dexar p o r 

efte motivo de cekbrarfe la media Fiefta prevenida en e l 

dia del Dulce N o m b r e de jefus > fino que ha de coftearfe^ 

y hacerfe p o r l a Congregación. 

C O N S T I T U C I O N X X I I . 

Ve la formalidad de la entrada en la Congregación, 

PA R A mayor culto de Nueftra S e ñ o r a , eftenfion, y 

útil de efta Congregación , acordamos fe reciban 

p o r Congregantes á todas las per fonas , que tuvieren de

voción de aliftarfe en e l l a , con tal que fean conocidas, 

de buena opinión , f a m a , y coftumbres, con m e d i o , ó e m 

p l e o decente 5 y para que efto fe pueda faber , deberá e l 

que lo f o l i c i t a r e , prefentar M e m o r i a l firmado de fu tsfUr 

n o , que contenga las feñas de fu c a f a , y d e í l i n o , e l que 

en-, 



entregara ál Secretario, por quien fe hará préfente aí 
Hermano Mayor, y demás Oficiales de la junta particular, 
y pareciendoles concurrir en el Pretendiente todas las re
feridas circunftancias, fe paífará á informe á uno , u dos 
Congregantes Oficiales , para que io executen con la de
bida re fer va , el que bolveránfirmado, y cerrado á dicho 
Secretario, el qual dará cuenta de él en junta particular, 
ó general , oviandofe por efte figilofo medio el grave 
perjuicio , que pudiera ocafionarfe al Pretendiente , en el 
cafo de negarle la admifsion por no hallarfe con las re
feridas calidades; pero confiando de ellas , fe paitará á 
fu admifsion, haciendo precifamente el Pretendiente ju
ramento en dicha junta , y en manos del Coníiliario , de 
defender el Myfterio de la Purifsima Concepción de 
Nueftra Señora, proponiendo á entender, y mirar con ze-; 
lo por la confervacion , y aumento de la Congregación,' 
obíervar fus leyes, y Conftituciones, y obedecer á los Su
periores de ella, íiendo fu principal efmero , defterrar de 
fu corazón todo aféelo defordenado , para lograr la po-
derofa interccfsion , y protección de María Sandísima pa-: 
ra con fu Divina Mageftad , procurando eficazmente por-
tarfe , como hijo de tal Madre, y que fu nombre fe eferi-; 
ya en el Libro de la vida; y para confeguirlo fe encarga, 
que aquel día fe difponga, recibiendo los Santos Sacra
mentos de Penitencia , y Buchariftia. Y para que fiempre 
confie al nuevo Congregante loque debe executar con 
toda individualidad , fe le entregará un exemplar im -
preífo de nueftras Conftituciones, dando por razón de 
entrada al Theforero veinte reales vellón, y dos al Criado 
de la Congregación. En las admifsiones de las Congregan-! 
tas fe obfervará fulamente la formalidad de que préfen
te al Secretario fu Memorial?en que manifieften fus defeos, 
precediendo informe -defus-buenas coftumbres, con cuyo 

se-» 
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requiílto 3, dancíofe éuéñtá cíe éí por el mifmo Secre-* 
mió , fe las admitirá , previniéndolas, que cpnfigffeiy 
y comulguen , fatisfaciendo igual cantidad. 

C O N S T I T U C I O N X X I I I . 

Junta Particular, 

LA Junta Particular fe ha de componer de foío» 
los Oficiales actuales, refpe&ive , de cada año: 

tendrá las facultades de admitir á los que pre
ten di eífen ajiftarfe por Congregantes : de elegir a 
los Predicadores para las Fieílas de Nueftra Señora, 
y de la Novena de San Jofeph , y hacer la Propor
ción de Oficios i la qual fe podrá celebrar con la 
afsiftencia de ocho Oficiales; y fiempre que huviere 
algún motivo, 6 caufa , que pida el parecer de la 
Junta general, mandará convocar entonces el Herí 
mano Mayor. 

C O N S T I T U C I O N X X I V , 

De la Junta General, 

LA Junta General fe ha de componer de todos los' 
Congregantes , afsi Oficiales, como los que no 

fean , ni hayan fido , en la que fe decidirán todos , y 
qualefquíer aífumptos , que ocurran : encargándole, 
como fe encarga , la puntual afsiftencia , y fe podrá 
celebrar con los Congregantes que afsiftan á ella, 
confiando de que á todos fe les haya paífado el aviío, 
para evitar las contingencias, que de no executarfe 
en el dia que fe l éña l e , puedan refukar. 

£ CQNS-
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C O N S T I T U C I O N " X X V . 

Ve la contribución anual de los Congregantes¿ 

y fobre demora» 

PA R A que fe tribute eí culto por eíla C o n g r e g a 
ción á María Santifsima Señora Nueftra , con l a 

decencia , y ornato que correfponde , ordenamos, h a 
yan de contribuir , y contribuyan precifamente todos 
los Congregantes, y Oficiales con doce reales vellón 
anualmente con toda puntual idad; y el que l legare 
á deber diez y o c h o , fe le prevendrá p o r el T h e f o -
r e r o , procure fatisfacerlos quanto antes; y fi no l o h i -
cieífe , y fueífe creciendo mas e l debito , lo hará pre-? 
fente en junta Par t i cu lar , ó General dicho T h e f o r e -
r o , para que fe le prevenga por medio de P a p e l , qué 
fe le efcrivapor el Secretario, no dilate la fatisfa-; 
cion de lo que tan legítimamente tuvíeífc adeudado^ 
prefiniéndole el termino fixo de un mes , para que 
dentro de él aprompte enteramente el todo de fu 
d e u d a , ü de lo c o n t r a r i o , fe dé por excluido de la 
Congregación , entregando las Conftituciones. Y íi 
en efte intermedio fallecieífey no tiene la C o n g r e g a 
ción obligación de afsiftirle , ni fe le afsiftirá con fu-
fragios a lgunos, á no pagar antes el heredero todo l o 
que eftuvieífe adeudado por el di funto. B i e n enten-
d i d o , que fiempre que paífe el debito de diez y o c h o 
reales , fe puede apremiar , y obligar á qualquier 
morofo á fu fatisfacion, y paga > tomandofe con efle 
la providencia referida , ó la que mas bien fueííe c o n 
veniente > pero fi acaeciere á algún Congregante O f i 
cial no poder pagar abfolutamente,por impofs ib i l idad 
de m e d i o s , confiando á l a Congregación evidente-
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tríente de fu míferiá, e infelicidad, fe lé mantendrá 
en ella con todos aquellos honores, que le correfpon-
dan; y quando muera > fe le aísiftirá con todo loque 
le pertenece. 

C O N S T I T U C I O N X X V I . 

Sobre afsiflencia a pedir en la Mefalos diasFeflivos. 

Establecemos , y ordenamos fe haya de poner 
Mefa todos los dias FeíKvos en el Traníito de la 

Iglefia de San Mi lian , á la puerta del coftado , como 
hafta aquí fe ha executado, mediante las licencias 
que tiene efta Congregación del Señor Cura Párro
co para ello; y en los de la Fiefta principal de Nuef
tra Señora, y Novena de San Jofeph, fe ha de poner 
dentro de la mifma Iglefia, fegun coftumbre, ala qual 
han de afsiftir cada dia de Fiefta dos Congregantes 
alternativamente , para lo que defpachará el Secre
tario Cédula de avifo, de manera , que fe haya de 
cumplir j y llevar efte trabajo entre todos los Con^ 
gregantes, y Oficiales, para que no fe pierdan las \U 
mofnas,que en tales dias acoftumbran dar los Devo
tos de Maria Sandísima , y del Patriarcha San jofeph^ 
procurando eftár con decencia, y compoftura. 

C O N S T I T U C I O N X X V I L j 

Sobre la expulfíon de Congregantes. 

ORdenamos, qué íi fe reconocieíTe en qualquier 
Congregante genio inquieto, ó perjudicial, que 

eaufe algunos efcandalos ? ó alborotos ^ ó falte al 
g 2. exac-; 
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exacto cumplimiento cíe eltás Conftitucioncs , fe le 
reprehenderá fraternal , y chriílianamentc por el H e r 
mano Mayor , ó C o n f i l i a r i o , para que fe corrija en 
los defectos, ó motivos que huvieífe dado,para fu en
mienda; pero írafsi no lo executare , fe providencia
rá lo mas conveniente , ó el medio de no avifarle á 
ningún acto de Comunidad , fin permitirle fu afsiften-
cia á nada, ni proponerle , ni nombrarle para ningún 
empleo , fi fuere Oficial . Y fi fuere el delito t a l , que 
merezca fer expelido de la Congregación, borrán
dole de los Libros de ella , defde luego en Junta 
general , fe determinará fu exclufíon , practicando las 
mas cautas averiguaciones, que lo juftifiquen plena
mente , haciendo efta refolucion fin caufar efeanda-
lo j pero fi el motivo fuere n o t o r i o , en tales circuns
tancias , fe acordará lo que conduzca á oviar el per* 
juicio , que en fu íílencio pudiera producir al todo de 
la Congregación, y para efearmiento de todos los dea 
más Individuos de ella. 

C O N S T I T U C I O N XXVIII. 

rAfsifencia a los Viáticos , y Entierros de los Oficiales ¿ 

IGualmente eftablecemos , que fiempre que fe fub-
miniftre el Viat ico á qualquier Oficial , ó fu mu-, 

g e r , fe ha de acompañar á fu Div ina Mageftad con 
feis Hachas de tres pavi los , que han de llevar los 
Compañeros. Y atendiendo á nueftra. human? fragi
l idad j y á la certeza que tenemos de fer moita les , 
acordamos 9 que luego que fallezca fe le embien , y 
afsifta con quatro C i r i o s , en los quatro Blandoncillos, 

•<jue lia de tener ¿ hafta que fe Heve á dar tierra a l 

Cuera 
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Cuerpo con diez y ocho Hachas para el Entierro, y 
otros tantos Pobres del Ave Maria que las lleven ; y. 
para darle tierra , le tomarán quatro Oficiales defde 
el Féretro , conduciéndolo á la fepultura , fegun el • t i 
t i lo , que hafta aqui fe ha obfervado, para que afsi 
confte la unión, buena armonía, y cftimacion que te
nemos , y debemos tener los unos á los otros , ar
diendo , durante el Oficio , al rededor del Cuerpo, las 
doce Hachas; y fe celebrarán por fu Alma veinte y 
quatro Miífas Rezadas , y una Cantada con Diácono, 
y Subdiacono , en el Altar de Nueftra Señora con V i 
gilia , y Refponfo dentro del Novenario ; á la qual 
Mil la Cantada , y Entierros de Oficiales, ó fus muge-
res , ha de afsiftir toda la Congregación , cuyos Su 
fragios gozarán igualmente las mugeres de dichos 
Oficiales, manteniéndole en viudez ; y á los hijos de 
eftos , eftando baxo la patria poteftad , fe les afsiftirá 
quando fe les dé el Viat ico , acompañando á fu Ma -
geftad con quatro Hachas : dos Cirios quando muera; 
y para el Entierro con doce Hachas, y doce Pobres 
que las lleven : advirtiendofe ha de fer de cuenta del 
Th . forero ,6 Parte del Difunto Oficial , fatisfacer al 
Criado de la Congregación, ocho reales de vellón por, 
fu trabajo de llevar los Cirios , y Arca de Hachas. 

C O N S T I T U C I O N XXIX . 

Afsiftencia a los Viáticos} y Entierros de Congregantes* 

A Simifmo ordenamos, que fiempre que fe fub-
j \ miniftie el Viatico á qualqnier Congregante, 
fiendo avilada la Congregación , fe ha de acompañar 
a fu Mageftad con quatio Hachas de tres pavilos, fe 
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le aísiftirá con dos Cirios en dos Blandoncillos , qu'5 
ha detener, hafta que íe lleve á enterrar el Cuerpo, 
con doce Hachas para fu Entierro, y doce Pobres del 
Ave María , celebrandofe por fu Alma diez y ocho 
Millas Rezadas, cuyos Sufragios gozarán también las 
mugcres de los referidos Congregantes ; y á los h i 
jos de eftos, quando fe les dé eí Viat ico , con dos 
Hachas, y las doce para el Entierro fojamente: efto 
fe entiende citando en la patria poteftad , pagandofe 
al Criado de la Congregación por el heredero, ó Par
te del Difunto Congregante-feis reales de vellón por 
fu trabajo de llevar ios Cirios,y Hachas. Si acafo mu -
r i efte qualquier Congregante, ü Oficial fuera de efta 
Corte,confiando á la Congregación efectivamente de 
fu fallecimiento , fe han de celebrar por fu Alma las 
Miiías difpueftas, refpedivamente á cada uno , en los 
Capítulos precedentes; las quaíes fe han de decir , y 
celebrar en la Iglefia de San Mi l l án , conforme hafta 
aquí fe ha executado , fatisfacíendofe por nueftro 
Theforero al Colc&or de ella , la limofna de tres rea
les vellón porcada una de las Rezadas, y la de trein
ta y ocho por la Cantada con Vigil ia , y Refponfo. Y¡ 
para que logren nueftros Difuntos de otros mas Su
fragios , acordamos, qué todos los Congregantes, y 
Congregantas, luego que tengan avifo por el Secre
tario de haver fallecido qualquiera Individuo de efta 
Congregación , aplique cada uno por fu Alma , el Su 
fragio , que mas bien le facilitare fu poísíbilidad, % 
devoción. 

C Q N S 



C O N S T I T U C I O N X X X . 

Sobre Honras , o Aniverfario. 

CR e v e n d o que la fuerte de nueftra naturaleza hacer 

a l mas jufto t a l vez resbalar en e l barro de fu 

inconftante frágil f e r , de que n o gozará de l a B i e n 

aventuranza , e l que no fe purif ique de toda afec

ción terrena; y creyendo también , que para purgar 

á las A l m a s de las imperfecciones , que conducen 

contigo á la e t e r n i d a d , tiene preparada la S u m a , y 

D i v i n a Omnipotenc ia el cr i fo l de l P u r g a t o r i o , en 

e l que no fo lo es gravifsima , fi no también extre

ma la necefsidad , que en él padecen nueífros H e r 

manos , y folo con nueílros Sufragios pueden m i 

tiga ríe fus tormentos. Para a l i v i o de las A l m a s de los 

Congregantes , y para inmortal izar e l a m o r , que ha 

t e n i d o , y tiene la C o n g r e g a c i ó n á todos fus Indivi-; 

d ú o s , y B i e n h e c h o r e s , a c o r d a m o s , que luego q u e 

cita fe hal le con los m e d i o s , y fondos equivalentes , 

celebre en el mes de N o v i e m b r e de cada un año 

H o n r a s , y Aníverfario p o r dichos fus D i f u n t o s , con 

Miífa Cantada , V i g i l i a , Refponfo , y Sermón , con e l 

aparato Fúnebre correfpondiente , y aplicación dej 

M i fías, que mas bien le pareciere. 

C O N S T I T U C I O N X X X L 

De la facultad de mudar Leyes, 

Aunque la naturaleza dé la L e y l l e v a conílgo 

firmeza, y permanente duración , fcgun la v a -

íiedad de tiempos, y circuuftancias, p i d a n las acciones 
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40 
humanas, diítíntas medidas, y reglas \ y afsí fe difporiS 
pueda la Congregación en Junta general , declarar, 
m o d e r a r , ó inovar las prefentes Conft i tuciones, ó a l 
terar el t e n o r , y orden de eftas Leyes , en la for
ma que la di&aííe fu prudencia , y zelo , teniendo) 
por blanco al mas feguro logro del Inftituto , y 
Santo fin de obfequiar, y revenciar á M a r i a Santif-
íima Señora Nueftra , con el eiclarecido T i t u l o de 
l a Piedad , con que efta fundada. 

Y aora poftrados todos los Individuos de efta 
Congregación con humildad , la mas reverente , y 
profunda , a los Pies de Maria Sandísima , Madre 
de D i o s , y Señora Nueftra , imploramos llenos de 
Seguridad , y confianza fu poderofo amparo , á fin 
de que nos alcance de fu Santifsimo H i j o Nueftro 
Señor Jefu-Chrifto los auxilios , que necefsitamos, 
para la mas exacta obfervancia de eftos Eftatutos/ 
R e g l a s , y Conftituciones, baxo las quaies , preme
ditadas con maduro confejo , reflexión , defeo d e l 
a c i e r t o , y del mayor culto , y veneración de la 
Reyna de los Angeles , M a r i a Santifsima de la Pie
d a d , para mayor gloria fuya , provecho , y u t i l i 
dad de nueftras a l m a s , radicamos nuevamente efta 
Congregación, las que prometemos g u a r d a r , y cum
p l i r en todo , y por todo , fegun , y como en ellas 
fe contiene> y queremos , y confentimos tengan fu 
fuerza, y v i g o r , fin perjuicio del derecho Parro
q u i a l : y afsi lo declaramos , rat i f icamos, y firma
mos ante e l infraferipto primer Secretario de la 
Congregación. E n la V i l l a de M a d r i d á diez y feis 
dias del mes de Diciembre de mi l fetecientos c i n -
quenta y feis años. D o n Jofcph Zamora , Hermano 
M a y o r . D o n Jofeph A b a n c e n s , Presbítero , Confi-. 



JJaríov Dcm Jofifph-VídoTia/Thcfore'ro* Don Jofepli 
polaílra, Contador. Don Machias Diaz Salinas, Agen-' 
te Celador. Don Pedro Martin de la Torre , Mayor-i 
domo de Altar. Don Antonio Parrilla y Coronel, Ma
yordomo de Altar. Don Manuel Pérez de Herrán,Ma* 
yordomo antiguo. Don Francifco Rovert, Mayordo-; 
mo antiguo. Don Franciíco Fernandez Yufte, Mayor
domo antiguo. Don Jofeph Naranjo y Oflforo, Mayor* 
domo aótual. Don Juan Hernández , Mayordomo 
achual. Don Juan Nario, Mayordomo a&ual. Don 
Manuel Pérez de Herrán y Fuenlabrada , Mayor* 
domo a&ual. Don Franciíco Cavello de Figueroa, 
Maeftro de Ceremonias. Don Damafo Rovert, Maef-
tro de Ceremonias. Don Adrián Antonio Sánchez 
Parreño , Secretario Segundo. Don Andrés de Soto, 
Presbytero. Don Ventura Notario, Presbytero. Don 
Miguel Benigno Barragán- Don Geronymo Alonfo de 
Rivera. Don Alfonfo Bravo de la Torre. Manuel de 
Aguirre, Pedro Pulimarque. Domingo Antonio Re-
voredo. Don Jofeph Rebuelto. Donjuán Antonio Ro
dríguez. Don Barthoiomé González de Eícovár. Dort 
Pedro Enguera. Don Manuel de Uria , Presbytero, 
Don Juan de Fuentes , Presbytero. Don Franciíco 
Melgar Feyjoó, Presbytero. Don Jofeph Humaráns 
Antonio García. Manuel Enguera. Don Juan Lebrijo, 
Presbytero. Don Francifco Niño , Presbytero. Don 
Gabriel Fernandez Cafariejo, Presbytero. Don Jo
feph Canfeco. Don Jofeph López Veieño. Don Anto
nio Canfeco. Manuel Panadero. Don Juan Jofeph Ló
pez Lozano, Antonio Suarez. Don Francifco Martínez. 
Don Bernardo Aiverich. Francifco Menendez. Don 
fcalthafar Diaz Martínez. Don Barthoiomé Avello 
paftnlldn. Don NJiguél Barragán. Don Raphaél Paf-
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qual de Ciíneros. Juan 3el Cadillo. Antonio Velafców 
Dionyíio Antonio López. Licenciado Don Bernardo 
Giümera. Don Juan Fernandez. Don Manuel Ceva«-
ilos. Don Jorge Medina. Don Antonio Piélagos. Don 
Francifco Calderón. Don Pedro Simón de Hoz de 
Peñaredonda. Don Sebaftian Colaftra. Don Manuel 
de Hervías. Don Jofeph de Guevara. Don Juan de 
San Juan Berrahonda. Don Francifco Aldea. Donjuán 
Antonio González. Don Manuel Alonfo Romero. De 
acuerdo de la Congregación , Don Jofeph Zendrero, 
^Secretario primero. 

P E T I C I O N . 

EMInentifsimo Señor , Francifco Eftevan Montero^ 
en nombre de los Congregantes de la Congre--

gacion de Nueftra. Señora de la Piedad, cuya Sobera
na Imagen fe venera en fu propio Altar , en la Iglefia 
de San Millán , Anexo de la Iglefia Parroquial de San 
Jufto, y Paftor de la Villa de Madrid, parezco arité 
vueftra Eminencia , y digo, fe han regido , y gover-
nado por Conftituciones aprobadas por efte Confejo 
fen el año paitado de 1748. de las quales hago exhibi
ción: y defeando el mayor aumento del culto Divino; 
exercicios piadofos, la mas exteníiva claridad, y diftin
cion de loscargos,y obligaciones de los Congregantes 
en fus refpectivos empleos, han executado las nuevas 
Conftituciones, queprefento, íiguiendo el efpiritu de 
lasprimitivas;y para que fe cumplan, guarden, y exe-
cuten, fegun, y como en ellas fe contiene. A vueftra 
Eminencia íuplícolas mande Ver,aprobár,y confirmar, 
librando para ello íuProvifion en la forma acoftumbra-
<da: en que*recibirán merced, y jufticia, &c. Montero, 
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D E C R E T O. 

TO l e d o , E n e r o veinte y ocho de m i l Tete cientos c i n -
quenta y fíete. Informe el C u r a de la Parroquial de 

San J u l i o de la V i l l a de M a d r i d , en viíla de las Ordenan
zas que íe prefentan , fi de fu aprobación fe íigue algún 
perjuicio , ó inconveniente a la D i g n i d a d A r z o bifpal , y 
derecho P a r r o q u i a l ; y f i e n dicha igleíia ay otra C o n * 
gregacion, ó Hermandad con la miíma Advocación. Aísi 
fo proveyeron 0 y mandaron los Señores del Coníejo de 
fu Eminencia , el C a r d e n a l A r z o b i f p o m i Señor 3 en f u 
viíla. D o n Jac into M a r i n a , Secretario. 

I N F O R M E . 

EN cumpl imiento de lo mandado por los Señores de l 
Confc jo de la Governaeion de T o l e d o , y fu A r z o -

b i í p a d o , por el A u t o que precede ? fu fecha en veinte y 
o c h ó del prefente m e s , como C u r a de San Jufto , y Pa í -
t o r de efta C o r t e - 5 d igo : Que he vifto las Conftituciones 
nuevas , cuya aprobación pretende la Congregación dé 
t a V i r g e n de la Piedad , fica en la de San M i l i a n , A n e x o 
de la referida Igleíia , y no contienen cofa que perjudique 
•a los derechos A r z o b i f p a l k y P a r r o q u i a l , n i tampoco ay 
•en ella otra Congregación que tenga efta Invocación; 
e í loés lo que puedo informar. San juf to de M a d r i d t re in
t a y uno de Enero de m i l Setecientos cinquenta y fíete,. 
D o n M a n u e l Maclas Predejon. Y villas por los del d i c h o 
mieftro Confejo, y que de ellas refulta el íervícío de D i o s 
Nuef tro S e ñ o r , bien de vueflras a l m a s , edificación , y 
exemplo a los demás Fieles-, tenemos por bien de aprobar, 
c o m o por la prefente c o n f i r m a m o s , l o a m o s , y aproba* 
mos las exprefTadas Conftituciones en todo , y por todo, 
Según , y como en ellas fe contiene \ excepto en la ex* 
pulíion de Hermanos , y mutación de Leyes , para lo qual 
fe acudirá á nueftro C o n í e j o : Y en fu confequencia es 
mandamos» las veáis , guardéis , y cumpláis en la confor
midad que exprcíian v l i n i r , n i venir contra fu tenor en 
forma y ñ \ manera alguna , c o n apercibimiento , que p r o 
cederemos en fu contravención conira el inobediente a l o 
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quVaya lugar en derecho i lo qual fea r.fífe entienda íln 
perjuicio del derechoMeltueítraDignkiaíi, y Parroquial: 
yaísimiímo os mandamos, no uféis de otras Conltitui 
ciones, y Acuerdos, lin que primero fe vean, confirmen, 
y aprueben por ios de dící\o nueftro Conícjo.En Teftimo-. 
nio de lo qual mandamos dar, y dimos la preíente firmar 
da de los del nueftro Coníejo,feiUda con el Sello de nue í-
tras Armas, y refrendada .del infraícripto Secretario en 
la Ciudad de Toledo a doce de Febrero de mil íetecíentoü 
cinquenta y fíete. Doct. Torre. L ic . Ximenez. Doót.. V i -
Jlena. Lic . Cántico. Yo D. Jacinto Marina, Secretario 
He fu Eminencia, lo hiceefcriyir por fu mandado ,can 
acuerdo de los de fu Confejo.Regíftrada.AmDroíioRuano 
Santos. 3 M X O I Vi l 

t\ ICE N G IA DEL CONSEJO, 
O N Jofeph Antonio de Yarza , Secretario del Rey 

nueft.ro Señor, fu Efcrivano de Cámara mas anti
guo , y de Govierno de] Confejo : Certifico , que por los 
Señores de él fe ha concedido licencia al Hermano Mar 
,yor, Oficiales y y Congregantes de la Congregación de 
Nueftra Señora déla Piedad , que fe yenera en fu Altar 
de Ja ígíefia de SanMiilan , Anexo de la Parroquial de 
San Juíto , y Paftor de efta Corte , para que por una vez 
puedan imprimir , y vender les nuevas Conftituciones^ 
que han formado i para el mejor régimen , y govierno de 
los Individuos de dicha. Congregación aprobadas por el 
Confejo de la, Governacjon , con queja imprefsion fe ha
ga por las originales, y en papel fino, que van rubrica
das , y firmaclas al fin de mi firma ; y que antes que fe ven
dan , fe traygan al Confejo dichas Conftitituciones i m -
preílas , teniendo prefente para ello los reparos puejftos 
por el Cenfor, junto con fus originales, y Certificación 
de[ Corrector de eftar conformes,para que taíTeel precio 
a que fe han de vender, guardando en la imprefsion lo 
difpuefto , y prevenido por las Leyes, y Pragmáticas de 
eftos Rey nos: Y para que confie lo firmé en Madrid á 18* 
de Abril de 1757. 

V,> Jofeph Antonio &e Yarzá. 
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